
IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Don Agustín Vinaches Soriano, Magistra
do-Juez de Primera instancia número
3 dé esta capital,

Por el presente se hace público: Que 
el día 31 de julio próximo, a las doce 
horas, tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado la venta en pública su
basta de los bienes que después se dirán, 
por así haberlo acordado en los autos 
de juicio ejecutivo número 482/79, segui
dos a instancia de doña Carmen y don 
Félix Gómez Villa, contra don Dionisio 
Silla de la Cruz.

Bienes
Tres.—Local comercial de la entreplan

ta, de la casa número cuarenta y uno 
de la calle de la Virgen del Socorro, de 
esta capital. Tiene dos puertas de acceso 
desde el descansillo de la escalera. Tie
ne servicio de ascensor. Está formado 
por un solo local diáfano sin haberse he
cho su distribución ni tabiquería. Tiene 
diferentes huecos a su fachada, y en la 
parte de fondo, también diferentes hue
cos que toman luces y vistas del patio 
general de la planta baja. Ocupa una total 
superficie de ciento noventa y un metros 
noventa y un decímetros cuadrados. En 
su centro está la caja de escalera. Linda: 
por su frente, con la calle de su situa
ción; por la derecha, desde tal frente, 
con Josefa Ruso Manzanero; por la iz
quierda, con Tomás Valcárcel Deza, y 
por espaldas, con el patinillo de ventila
ción».

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Alicante, al tomo 2.134, libro 
425 de la Sección 1.a, folio 126, finca nú
mero 25.762, inscripción 3.a

Valorada en 3.400.000 pesetas.
Condiciones

Para tomar parte en la subasta debe
rán los Imitadores consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
equivalente al 10 por 100 de la tasación; 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha tasa
ción; que el precio del remate nq se des
tinará a la extinción de otras caigas pre
ferentes anteriores, si las hubiere, que 
no se ha suplido la falta de títulos de 
propiedad; que los autos estarán de ma
nifiesto en Secretaria.

Dado en Alicante a 17 de junio de 1981. 
El Juez.—El Secretario.—9.386-C.

BARCELONA

Edictos

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número' tres de esta ciudad, en provi
dencia de esta fecha, dictada en el pro
cedimiento judicial sumario del articu-, 
lo 13i de la Ley Hipóte -aria número 82,' 
de 1981-D, promovido "or «Banco Intercon
tinental Española, S. A.» (BANKINTER), 
contra «Plana Air Shoch, S. A. E.», por 
el presente se anuncia, por primera vez, 
término de veinte dias y por el precio 
fijado en la escritura de debitorio base 
de aquel procedimiento, la venta en pú
blica subasta de la finca hipotecada si
guiente:

«Porción de terreno, secano, en térmi
no de San Pedro de Ribas, partida de Vi-

lanoveta, procedente de la pieza de tie
rra denominada «La Casimisa», que com
prende las parcelas número 106, 106 bis, 
116 y 116 bis del plano de parcelación 
de la finca de su procedencia. De super
ficie Trescientos noventa y seis metros 
sesenta decímetros cuadrados. Linda, al 
Norte, con porción de terreno resto de 
finca destinado a la calle denominada 
número Ocho; Este, con porción de terre
no, también de resto de finca, destinado 
a calle número Trece; Sur,'con calle nú
mero Nueve, procedente de terreno resto 
de finca, y Oeste, con la propia finca ma
triz, de donde proceden la descrita. Ins
tada, digo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vilanova y la Geltrú al to
mo 618 del archivo general, libro 90 de 
San Pedro de Ribas, folio 249, finca nú
mero 5.404, inscripción tercera.»

Tasada en cinco millones de pesetas.
La celebración del remate tendrá lu

gar en la Sala Audiencia de este Juzga
do el día 30 de julio próximo y hora de 
las doce, bajo las condiciones siguientes:

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubran el tipo de tasación indicado.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100, en efectivo metálico, del precio de- 
la tasación, sin cuyo requisito no serán 
admtidas; dichas consignaciones se de
volverán a sus respectivos dueños acto 
seguido del remate, excepto la corres
pondiente al mejor postor la que se re
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

Que los autos y la certificación d^. Re
gistro, a que se refiere la regla 4.a, es
tán de manifiesto en la Secretaria; que 
se entiende que todo licitado/ acepta co
mo bastante la titulación, y que las car
gas anteriores y las preferentes —si las 
hubiere— al crédito de la actora, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate:

Que los gastos de la subasta y demás 
inherentes a la misma vendrán a cargo 
del rematante.

Barcelona, 21 de mayo de 1981.—El Juez. 
El Secretario.—4.321-16.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado,
Juez de Primera Instancia del Juzga
do número cuatro de los de esta ciu
dad,
Hago saber: Que por el presente, que 

se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de' esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial su
mario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, número 998 de 1980 (Sección AN), 
promovidos por «Cortes y Aplanados Si
derúrgicos, S. A.», representada por el 
Procurador don Angel Montero Brusell, 
contra «Industria Metalgráfica San Jor
ge, S. A.», en reclamación de pesetas 
14.736.092,95, se anuncia la venta en pú
blica subasta,' por segunda vez, término 
de veinte días y precio de tasación esta
blecido en la escritura base del proce
dimiento, de la finca que luego se trans
cribirá, especialmente hipotecada por la 
demandada, bajo las siguientes condicio
nes:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar

previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al e¡se
to, una cantidad, en metálico, igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la mis
ma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado a la' responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al me- 
jos postor, que quedará, en su caso, a 
cuenta y como parte del precio total del 
remate; que, si se solicitare, podrá ha
cerse con la cualidad de cederlo a un 
tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate el 75 por 100 de la cantidad en que 
ha sido tasada dicha finca en la escritura 
de debitorio, que lo fue en 20.000.000 de 
pesetas.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el 
día 29 de julio próximo, a las diez ho
ras.

Finca objeto de subasta

Una suerte de tierra secana, en térmi
no de Cocentaina, partida Jovadas o Ca- 
nicio, de cuatro mil novecientos cuaren
ta y dos metros cuadrados, dentro de cu
yo perímetro existen dos naves. Una de 
ellas constituye un edificio industrial de 
planta baja, orientada hacia el Su,r, en 
la que existe una puerta que se cierra 
mediante persiana metálica arrollable, 
midiendo el cuerpo de obra setecien
tos noventa y cinco metros cuadrados, 
correspondientes a quince metros de fa
chada por cincuenta y tres de profun
didad; en su parte posterior, o Norte, es
tán emplazados un despacho u oficina, 
un comedor para productores y aseos pa
ra ambos sexos, y sobre estas dependen
cias, en planta de primer piso, existe una 
vivienda, a la que se accede medíante 
escalera desde el interior de la nave, 
que mide cuarenta y cinco metros cua
drados, y consta de pasillos, tres dormi
torios, comedor, cocina y aseos, e igual
mente, a la derecha del edificio y adosa
do a él hay un cuerpo de obra o torreta 
para albergue de un transformador de 
energía eléctrica.

La otra edificación constituye una na
ve industrial de mil doscientos ochenta 
y dos metros sesenta decímetros cuadra
dos de superficie en planta, que consta 
de dependencias, recepción, dos despa
chos y nave y se comunica con un piso 
de ciento cuarenta y cuatro metros vein
te decímetros cuadrados. Linda, el con
junto, Norte, cauce de barranco; Sur, Hi
latura1.: Alcoya, camine en medio. Este, 
«Limetal, S. A.», y Oeste, camino, carre
tera de Serelles y puente del Alcudia y 
explanación de la antigua vía férrea Al- 
coy-Gandia.
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Inscripción tomo 912, libro 189 de Co- 
centaina, folio 58, finca 14.671, inscrip
ción tercera.

Dado en Barcelona a cuatro de junio 
de 1981.—El Juez.—El Secretario.— 
4.227-16.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número tres de esta ciudad, en providen
cia de esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 1276 de 
1980-D, promovido por «Banca March, So
ciedad Anónima», contra don Francisco 
Tornes Amblas y doña Lourdes Casas Ar- 
menteras, por el presente se anuncia por 
tercera vez, término de veinte días y sin 
sujeción a tipo, la venta en pública su
basta de la finca hipotecada siguiente:

«Parcela o porción de terreno sito en el 
término municipal de San Bartolomé del 
Grau, de figura irregular y de proceden
cias del M_anso Codina; tiene una cabida 
de dos hectáreas sesenta y cuatro áreas 
treinta y cinco centiáreas cincuenta decí
metros cuadrados; linda: Al Norte, con 
finca de don Juan Casas Armenteras y 
doña Carmen Pujol Pía, con don José Rie
ra y con don Antonio Pía; por el Este, con 
la porción que se segregó de la mayor 
finca de la que ésta es resto y se vendió a 
don Hilario Riera y doña Teresa Taulats 
(antes Juan Roma); por el Oeste, con fin
ca de doña Antonia Oller Comalrena de 
Sobregrau y don Antonio Oller, y por el 
Sur, con don Gil Sansalvador y con don 
Juan Roma. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vic al tomo 1.285, libro 10 
de San Bartolomé del Grau, folio 71 vuel
to, finca 317, incripción segunda.

Tasada en siete millones de pesetas.
La celebración del remate tendrá lugar 

en la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día treinta y uno de julio próximo y hora 
de las doce, bajo las condiciones siguien
tes:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente la, digo, en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al -efec
to, una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento en efectivo metálico del 
precio de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidas; dichas consignaciones 
se -ievolverán a sus respectivos dueños ac
to seguido del remate, excepto la corres
pondiente al mejor postor, la que se re
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta es
tán de manifiesto en ia Secretaría; que se 
entiende que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Que los gastos de la subasta y demás 
inherentes a la misma vendrán a cargo 
del rematante.

Barcelona a seis de junio de mil nove
cientos ochenta y uno.—El Secretario.— 
4.228-16.

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do, Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de esta ciudad,
Hago saber-, Qu6 por el presente, que 

se expido en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 945 de 1980 (sección B), promovi
dos por «Consorcio Nacional Hipotecario, 
Sociedad Anónima», representada por eí

Procurador don Jorge Solá Serra, contra 
don Gregorio Jiménez Hernández, en re
clamación de 1.884.538 pesetas, se -anun
cia la venta en pública subasta, por se
gunda vez, término de veinte días, por el 
75 por 100 del precio de tasación estable
cido en la escritura base del procedimien
to, de la" finca que luego se transcribirá, 
especialmente hipotecada por el deman
dado, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al diez por ciento del tipo de 
la misma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segunfia.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo lici
tador acepta la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare podrá hacerse con la 
cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate el 75 por 100 de la cantidad que ha 
sido tasada- dicha finca en la escritura de 
debitorio, de 3.000.000 de pesetas.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el 
día 27 de julio de 1981, a las once horas.

Finca objeto de subasta

«Departamento siete, vivienda piso pri
mero, puerta segunda, de la casa sita en 
San Cugat del Vallés, calle Francisco Mo
ragas, número 5, compuesta de recibo, 
pasillo, comedor-estar, cocina, cuatro dor
mitorios, cuarto de baño, cuarto de aseo, 
lavadero y dos galerías cubiertas, con 
una superficie útil de 102 metros y 40 
decímetros cuadrados. Lindante: Frente, 
piso primero, puerta primera, rellano, as
censor y piso primero, puerta tercera; d-e- 
recha, entrando, patio de luces; izquier
da, el ascensor, rellano, vuelo de la calle 
Francisco Moragas y patio mancomunado; 
fondo, finca de don Francisco Margenat 
Estrada y patio mancomunado; debajo, 
piso entresuelo, local puerta primera, y 
encima, piso segundo, puerta segunda. 
Tiene un coeficiente de participación del 
4,41 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarrasa al tomo 1.566 del archivo, li
bro 287 de San Cugat, folio 45, finca 
número 15.127, inscripción segunda.

Dado en Barcelona a 10 de junio de 1981. 
El Juez, Germán Fuertes Bertolín.—El Se
cretario, Antonio Jaramillo.—4.229-16.

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trisimo señor Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 8 de esta capital, 
don Terenciano Alvarez Pérez, per pro
videncia de fecha de hoy, dictada en- los 
autos d@ procedimiento judicial sumario 
de la Ley Hipotecaria (número 1.160-79 C), 
promovidos por don Eusebio Platas Zo- 
rraquín, contra doña Mercedes Vilaret 
Montfort, por el presente se anuncia, por 
primera vez,, término de veinte dias, la 
venta, en pública subasta, de las fincas 
hipotecadas siguientes:

«Departamento número ocho: Planta se
gunda, puerta derecha, parte de la finca 
urbana sita en la ciudad de Barcelona, 
calle Abogado Ballbé, números tres y cin
co, denominada "Torre Cervantes", de 
superficie ciento ochenta y siete metros 
ochenta y tres decímetros cuadrados. 
Se compone de vestíbulo de entrada prin
cipal y otro de servicio, comedor-sala de 
estar, terraza, cuatro dormitorios, dos 
cuartos de baño, aseo, aseo completo para 
el servicio, pasillo, cocina, oficio, terraza 
de servicio y distribuidor. Asimismo in
cluye la propiedad de 2/62 partes de la 
superficie útil de garaje, situado en la 
planta sótano segundo del edificio, y la 
de un cuarto trastero situado en la plan
ta sótano primero (superior), que está 
convenientemente señalizado. Las terrazas 
y jardinera semicubiertas miden treinta 
y cuatro metros noventa y tres decímetros 
cuadrados. Linda, por su frente de acceso. 
Éste, con el rellano de la escalera común, 
con el departamento número nueve, en 
dos tramos, patinejo de ascensor, caja de 
la escalera común, en tres tramos; dos 
conductos de ventilación, patio de ven
tilación de la escalera, con espacio libre, 
no accesible, de comunicación entre el 
dos tramos, patinaje de ascensor, caja de 
proyección vertical de la zona verde pro
pia de la mayor finca, en dos tramos, y 
por su interior, con patinejo del ascensor 
de servicio y con conducto de ventilación; 
por la izquierda, entrando, Sur, con el 
departamento número nueve, proyección 
vertical de la zona'verde común propia de 
la mayor finca a través de terraza, pro
yección vertical del jardín del departa
mento número uno, con la proyección ver
tical de las terrazas del departamento nú
mero cuatro, en dos tramos, con chime
neas, rellano de la escalera común, páti- 
nejo del ascensor, dos conductos de ven
tilación, y por su interior, con patinejo 
del ascensor de servicio y conducto de 
ventilación; por la derecha, Norte, con la 
proyección vertical de la zona verde, pro
pia de la mayor finca, en tres tramos, pro
yección vertical de las terrazas del depar
tamento número cuatro en cuatro tra
mos, patinejo de ascensor, dos conductos 
de ventilación y,, por su interior, con pa
tinejo del ascensor de servicio y con con
ducto de ventilación; por el fondo, Oeste, 
con la proyección vertical del jardín del 
departamento número uno, en dos tramos; 
proyección vertical de la terraza del de
partamento número cuatro, en siete tra
mos, con chimeneas, proyección vertical 
de la zona verde, propia de la mayor fin
ca, y, por el interior, con patinejo del as
censor de servicio y con conducto de ven
tilación; por encima, con el departamento 
número once, y por debajo, con el depar
tamento número cinco.

Cuota: Le corresponde una cuota de par
ticipación por razón de comunidad, del 
3,19 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Hospitalet, al tomo 1.478, 
libro 598 de Hospitalet, folio 179 vuelto, 
finca 53.000, inscripción tercera.»

«Departamento número nueve: Planta 
segunda, puerta centro, parte de la finca 
urbana sita en la ciudad de Barcelona, 
calle Abogado Ballbé, números tres y cin
co, denominada "Torre Cervantes”, de su
perficie setenta y seis metros un decí
metro cuadrados. Se componen de tres 
dependencias y cuarto de aseo. Asimismo 
incluye la propiedad de 1/62 parte de la su
perficie útil del garaje situado en la plan
ta sótano segundo del edificio. Tiene una 
jardinera, que mide cuatro metros con 
veintitrés decímetros cuadrados. Linda, 
por su frente de acceso, Norte, con el re
llano de la escalera común y con los de
partamentos números ocho y diez; por la 
izquierda, entrando. Este, con el depar
tamento número diez, en dos tramos, y 
con la proyección vertical de la zona ver
de, propia de la mayor finca; por dere
cha, Oeste, con el departamento número 
ocho, en dos tramos, y con la proyección 
vertical de la zona verde, propia de la 
mayor finca, en dos tramos; por el fondo,



Sur, con la proyección vertical de la zo
na verde, propia de la mayor finca, en 
tres tramos; por encima, con el departa
mento número doce, y por debajo, con el 
departamento número seis.

Cuqta: Le corresponde una cuota de 
participación, por razón de comunidad, 
del 1,23 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Hospitalet, al tomo 1.476, 
libro 598 del Ayuntamiento de Hospitalet, 
folio 181. finca 53.002, inscripción se
gunda.»

Valoradas las descritas fincas, la des
crita en primer lugar, por la cantidad de 
6.000.000 de pesetas, y la segunda, en la de 
5.000.000 de pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 30 de ju
lio próximo y hora de las doce de su 
mañana, bajo las condiciones siguientes:

El acreedor demandante podrá concu
rrir como postor a la subasta y no nece
sitará consignar cantidad alguna para 
tomar parte en la licitación; todos los de
más postores, sin excepción, deberán con
signar en el Juzgado, o en el estableci
mientos destinado al efecto, el 10 por 
100 del tipo de la subasta para tomar par
te en ella; las consignaciones se devolve
rán a sus respectivos dueños, acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reserva
rá en depósito como garantía del cumpli
miento de sus obligaciones y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Los autos y la certificación registral 
relativa a cargas están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o grayámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra el indicado tipo de tasación.

Y que los gastos del remate, pago del 
correspondiente impuesto a la Delegación 
de Hacienda y demás consiguientes a la 
venta serán de cuenta y cargo del rema
tante.

Barcelona, 16 de junio de 1981—El Se
cretario, José Manuel Pugnaire.—4.226-13.

*

Don Francisco Rivero Hernández, Magis
trado, Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona, 
por el presente,

Hago saber: Que en este Juzgado y 
bajo el número 982 de 1980 penden autos 
sobre procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por «Financiera Banif, S. A.», 
representada por el Procurador don Al
fonso Martínez Campos, contra la finca 
especialmente hipotecada por don Pedro 
Navarro Rodeja, en reclamación de can
tidad, en los cuales, mediante providen
cia del día de la fecha, he acordado sacar 
a la venta en subasta pública, por segun
da vez, término de veinte días, con el 
25 por 100 de rebaja, el referido inmue
ble. cuya descripción se especificará al 
final. ,

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en Salón Víctor Pradera, nú
meros 1 y 3, planta cuarta, de esta ca
pital, se ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de julio, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones:

1. a Que la finca que se dirá ha sido 
valorada en la suma de ocho millones 
ochocientas una mil cuatrocientas pesetas.

2. a Que el remate podrá hacerse en ca
lidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar

previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirva para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación, y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

4.a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del invoca
do precepto legal están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Finca objeto de subasta

Entidad número cuatro.—Piso entresuelo 
o principal, puerta segunda. Urbana, que 
forma parte integrante del inmueble sito 
en esta ciudad, calle Mandri, número 62, 
de superficie útil aproximada 141,60 me
tros cuadrados, compuesto de vestíbulo, 
sala de estar, comedor, antecocina, coci
na, lavadero, aseo $ dormitorio dé servi
cio, baño, distribuidor, cuatro dormito
rios y el uso de un patio o jardín a nivel 
de la planta baja, al cual se desciende 
mediante una escalera interior. Lindante, 
por su frente, con la calle Mandri; por 
la derecha, entrando, parte con las se
ñoras Monteys Vila, parte con patio de 
luces y parte con don Félix Llobet; por 
la izquierda, parte con el entresuelo 1.a 
D, parte con escalera y rellano y par
te con patio.de luces; por el fondo, me
diante el citado patio o jardín, con 
patio de manzana; por debajo, con la 
tienda derecha, entrando, y parte con el 
vestíbulo de la casa, y por encima, con 
el I.», 2.a. Coeficiente, 7,30 enteros por 
ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de los de Barcelona al timo' 571 
de San Gervasio, folio número 220, finca 
número 25.856, inscripción segunda.

Dado en Barcelona a 17 de junio de 
1981.—El Juez, Francisco Rivero Hernán
dez.—El Secretario, Juan M. Tomé y Gar
cía.—4.225-13.

CARBALLO

Don Benigno López González, Juez de
Primera Instancia de Carballo y su par
tido,

Hace público: Quq en autos de juicio eje
cutivo que se tramitan en este Juzgado 
con el número 32 de 1981 —hoy en eje
cución de sentencia—, promovidos por 
don Epifanio Campo Fernández, repre
sentado por el Procurador don Rafael Pa
zos Abelenda, contra la herencia yacente 
de doña Amalia Méndez Tacón, sobre re
clamación de 36.589.443 pesetas de princi
pal y 5.000.000 de pesetas más para intere
ses y costas, se acordó, por providencia 
de hoy, lo siguiente:

Sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes 
embargados a la demandada y que a con
tinuación se describen, en un solo lote, 
por constituir una unidad de explotación, 
señalándose para su celebración la hora 
de doce del día 28 de julio próximo, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, advir
tiéndose que para poder tomar parte en la 
misma deberá consignarse previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el sitio desti
nado al efecto, una cantidad Igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del precio que sirve de tipo a la subasta, 
y que el remate podrá hacerse en calidad 
de cederlo a terceros.

Bienes objeto de subasta

1. Industria de fábrica de tejas y la
drillos, suscrita en la Delegación Provin
cial de Industria de La Coruña con el 
número 15-03772, en el paraje de Lendo, 
Municipio de Laracha, que ocupa una ex
tensión superficial de 183.000 metros cua
drados, con supercie cubierta de 37.000, 
con todas las instalaciones modernas: bás
cula, palas excavadoras, prensa de va
cío, recaderos, ventiladores, vagones y sus 
arrastradoras, moliendas para ladrillos, 
arcilla y caolín, taller mecánico para la 
reparación de motores, etc., todo ello con
forme al detalle obrante en la Delegación 
de Indutsria y que obra unido a la dili
gencia de embargo.

Dentro de la industria antes descrita se 
encuentra una sección destinada a la fa
bricación de piezas de cerámica de ar
tesanía y otra a la manufactura de hierros 
para la construcción (ferrada), que tiene 
como número de registro en la misma De
legación de Industria el 15-10.092.

Rústicas al servicio de la industria

1. La finca a monte denominada «Pe- 
tón de Abajo», superficie treinta y siete 
áreas y sesenta y dos centiáreas. Son sus 
linderos: Norte, de José Varela Amado y 
otro monte llamado igualmente «Petón 
de Abajo»; Sur, camino; Este, de José Vá
rela Amado, y por el Oeste, camino.

2. La finca a monte denominada «Mon
te do Azón», superficie cincuenta y nue
ve áreas y cincuenta y cuatro centiáreas. 
Son sus linderos: Norte y Sur, de José Va
rela Amado; Este, camino, y por el Oes
te, José Ramos Cotelo.

3. La finca a monte denominada «Mon
te de Afuera» o «Entre Caminos», super
ficie quince áreas y setenta y dos cen
tiáreas. Son sus linderos: Norte, de José 
Varela Amado; Sur, Este y Oeste, camino 
y de José Varela Amado.

4. La finca a monte denominada «Mon
te Petón de Abaixo», superficie una hec
tárea cuarenta y cinco áreas y cuarenta 
y cinco centiáreas. Son sus linderos: Nor
te, de José Rey-, Sur, de José Varela Ama
do; Este, de los herederos de Generoso 
López, muro en medio, y por el Oeste, de 
José Varela Amado.

5. La finca a monte denominada «Mon
te do Feal» o «Tras do Zas», superficie 
ochenta y tres áreas y ochenta y cuatro 
centiáreas. Son sus linderos: Norte, muro 
propio y después monte que colonean los 
herederos de Silvestre Nión y Cesáreo Lou- 
reiro; Sur, de Elida González, hoy here
deros; Este, de José López Aldao, y por 
el Oeste, de José López Cobas.

6. La finca a monte denominada «Mon
te Tras do Zas» o «Do Feal», superficie 
quince áreas y setenta y dos centiáreas. 
Son sus linderos: Norte, muro en medio de 
finca que colonea Silvestre Nión; Sur, de 
Elida González, hoy sus herederos; Este, 
la finca anteriormente descrita, y por el 
Oeste, muro propio y después de Elida 
González, hov sus herederos.

7. La finca a monte denominada «Mon
te Petón dos Merlos», superficie trece áreas 
y diez centiáreas. Son sus linderos: Nor
te, Sur y Este, de Antonio Añón, hoy don 
Epifanio Campo, y por el Oeste, camino 
de servidumbre.

8. La finca a monte denominada «Mon
te da Cancela», superficie dieciséisN»áreas 
y cinco centiáreas. Son sus linderos-, Nor
te, de José Rey Nogareda, y por los de
más vientos, don Epifanio Campo.

9. La finca a monte denominada «Mon
te Petón dos Merlos», superficie dieciséis 
áreas y cincuenta centiáreas. Son sus lin
deros: Norte, de José Rey Nogareda, digo, 
la extensión superficial de esta finca es la 
de veintisiete áreas y cincuenta y cinco 
centiáreas. Son sus linderos: Norte y Sur, 
de Antonio Añón, hoy de don Epifanio 
Campo; Este, de José López Cobas, y por 
el Oeste, camino.

Estas nueve partidas que se dejan des
critas radican en términos de Lendo. en el 
Ayuntamiento de Laracha, y en ellas y 
otras más es donde está instalada la ce
rámica «Campo» y sus explotaciones.
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10. Una casa en ruinas, que al fin lo 
que hay que tener fin cuenta es el terre
no que ocupa y accesorio y que se iden
tifica con la casa y servicios que habito 
Baldomcro Paz Salgado. Todo ocupa nue
ve áreas y cuarenta y una centiáreas. Son 
linderos del conjunto: Norte, labradío «Da 
Agrá»; Sur, entrada a este inmueble-, Este, 
camino de servicio, y por el Oeste, más 
de don Epifanio Campo.

11. La finca a monte denominada «Mon
te Llama» o «Chousa do Curro», superfi
cie setenta y ocho áreas y sesenta y ocho 
centiáreas. Son sus linderos: Norte y Este, 
de los herederos de doña Amalia Mén
dez Tacón, esto es; de esta herencia; Sur, 
de los herederos de Cándido Garda y de 
María Aldao Pérez, y por el Oeste, ca
mino público del Cancelo a Lendo.

12. La finca a monte denominada «Mon
te, Prado Bello», superficie noventa y 
cuatro áreas y noventa y nueve centiáreas. 
Son sus linderos; Norte, «Restrovéira»; 
Sur, «Agrá» y «Retorna»; Este, labradío 
«Agrá», hoy por estos tres linderos, de 
esta misma herencia, y por el Oeste, ca
mino público y «Restroveira».

Las tres últimas partidas o fincas des
critas radican en términos de la parro
quia de Cabovilaño, del Ayuntamiento 
de Laracha, y se hallan afectadas por la 
explotación o industria «Cerámica Campo».

Vista la situación, destino, calidad, et
cétera, de las fincas reseñadas anterior
mente, y teniendo en cuenta que para la 
fijación del valor se consideraron única 
y exclusivamente .como fincas rústicas de 
muy baja calidad, se estimó para todas 
ellas un valor global de quinientas dos mil 
quinientas cuarenta y una pesetas.

Vehículos

3 «Jeeps Land Rover».
1 Coche turismo «Mercedes».
1 Furgoneta «DKW».
1 Omnibus de 22 plazas.

33 Camiones de 15/30 toneladas.
10 Plataformas,

cuyas características, matrículas, etcéte
ra, se reseñan en la diligencia de embargo.

Todo ello constituye una unidad de ex
plotación que fue valorada conforme al 
siguiente detalle:

Pesetas

Edificios y superficies cubier
tas .........    13.053.088

Fábrica de piezas cerámicas
para forjados ........................... 5.490.640

Fábrica de ladrillos ................ 20.150.641
Vehículos ....................................... 8.870.763
Sección ferralla .......................... 1.033.786
Fabricación piezas artesanía ... 210.728
Rústicas al servicio industria. 502.541

Suman ........................ 50.212.187

A deducir:

Deudas contraídas al día de la 
fecha con los Organismos de 
la Seguridad Social, de las 
cuales responde esta industria 
y su posible posterior adqui- 
rente ............................................ 26.675.298

Importe total .............. 23.538.889

Asciende, por tanto, la valoración a la 
cantidad de veintitrés millones quinien
tas treinta y seis mil ochocientas ochenta 
y nueve pesetas, que es el tipo de subasta.

Dado en Carballo a 19 de junio de 1981. 
El Juez, Benigno López González.—El Se
cretario.—9.566-C.

LERIDA

Edicto

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha en este Juzgado de Primera 
Instancia número uno de Lérida, en los 
autos de juicio especial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
397/80, promovidos por el Procurador don

Manuel Martínez Huguet, en nombre y 
representación de don Roque Vidal Fer
nández, mayor de edad, casado, del co
mercio, vecino de Lérida, calle Víctor 
Pradera, número 28, y de don Carlos Vi
dal Sumárez, mayor de edad, soltero, es
tudiante y vecino de Lérida, Pda. de But- 
senit, número 02, contra don Víctor 
Antonio Tudel Fondevila y María del 
Carmen Montoro Pérez, mayores de edad, 
industrial y sin profesión respectivamen
te, vecinos de Áren (Huescal, carretera de 
Ribagorzana, sin número, sobre reclama
ción de un préstamo hipotecario, intere
ses y costas, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por primera vez 
y término de veinte días, la finca hipote
cada siguiente;

•Urbana. Edificio destinado a hostal, 
sito en Aren (Huesca), calle Escuelas, sin 
número, se compone de tres plantas y 
desván, la planta baja se destina a servi
cios comunes con comedor, cocina, calde
ras, varios cuartos de aseo y vestíbulo-re
cepción, salón  social, local comercial, al
macén y bar, y tiene una superficie total 
construida de 232 metros 50 decímetros 
cuadrados. Las plantas primera y segunda 
tiene cada una una superficie construida 
de 251 metros 30 decímetros cuadrados y 
se destinan a habitaciones, cada una do
tada de su aseo y armario; sobre la se
gunda planta se hallan las cubiertas y el 
desván, que tiene una superficie de 27 
metros 70 decímetros cuadrados. La su
perficie total construida es de 762 metros 
70 decímetros cuadrados. El solar, sobre 
el que se halla edificado linda: al Norte, 
con el llamado Huerto del Cantero; Este, 
Camino de Cecilio Salinas; Sur y Oeste, 
camino. Tiene una superficie de uso de 
297 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Benabarre, al tomo 5, folio 50, finca 
número 20.

Tipo de tasación pactado en la escritu
ra de constitución de hipoteca: Cuatro 
millones cien mil (4.100.000) pesetas.»

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de Prime
ra Instancia número uno, sito en avenida 
del Caudillo, número 13, Palacio de Jus
ticia, el día 30 de julio próximo, a las 
once Horas, en las condiciones siguientes:

1. º Servirá de tipo para la presente su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca y a que se ha hecho 
referencia en la finca relacionada.

2. º No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo.

3. º Para tomar parte en la subasta de
berán los Imitadores previamente consig
nar en la Mesa de este Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual al diez por ciento del pre
cio que sirve de tipo para la subasta, sijl 
cuyo requisito no serán admitidas.

4º Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.º del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación.

5.º Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Lérida a veintiséis de mayo de 
mil novecientos ochenta y uno.—El Ma
gistrado-Juez. — El Secretario judicial.— 
9.546-C.

MADRID

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 11 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.722-79 se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario al amparo

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia del «Banco de Valladolid, So
ciedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Granados, contra «Ur- 
banizadora Béjar, S. A.», en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez, por término de ocho dias, 
los bienes que al final se describirán, 
para cuyo acto se ha señalado el día 29 
de julio a las once de su mañana, én 
la Sala Audiencia de oste Juzgado, sito 
en el edificio de los Juzgados de Prime
ra Instancia e Instrucción, plaza de Cas
tilla, planta 3.a, a la izquierda.

Condiciones
Primera.—Servirá de tipo de tasación 

la suma que para cada una de las fincas 
se establece a continuación.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado o Ca
ja General de Depósitos, el 10 por 100 
de mencionado tipo sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercera.—El remate podré hacerse a 
calidad de ceder a terceros.

Cuarta.—No se admitirán posturas infe
riores a los tipos de tasación estableci
dos en. la escritura de hipoteca.

Quinta —Los autos y la certificación del 
Registro a qué se refiere la regla cuarta, 
están de. manifiesto en Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores o preferen
tes, al crédito del actor, caso de haber
los, continuarán subsistentes, entendién
dose quq el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Fincas objeto de subasta
B. Local en planta semisótano sito en 

la calle Onice, 5, 7 y 9, barrio de Nues
tra Señora del Carmen-Pizarrales, tenien
do una superficie de 691,88 metros cuadra
dos construidos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Salamanca al tomo 148, l.°, folio 93, 
finca 13.047.

Tasada en 7.380.000 pesetas.
C. Local en planta semisótano del edi

ficio sito en Salamanca, calle Ulises, 5, 
7 y 0, barrio Nuestra Señora del Carmen- 
Pizarrales, que mide 370,25 metros cua
drados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Salamanca al tomo 148, l.°, folio 46, 
finca 13.049.

Tasada en 3.600.000 pesetas.
D. Local en planta semisótano en el 

edificio sito en la calle Onice, 5, 7 y 
9, del barrio de Nuestra Señora del Car
men-Pizarrales, de Salamanca, con una 
superficie de 31,65 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Fºropiedad 
de Salamanca al tomo 148, 1.°, folio 103, 
finca 13.053.

Tasada en 420.000 pesetas.
E. Local en planta semisótano del edi

ficio sito en la calle Onice, 5, 7 y 9 del 
barrio de Nuestra Señora del Carmen- 
Pizarrales, de Salamanca, que mide 36,46 
metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Salamanca al tomo 148, l.°, folio 99. 
finca número 13.051.

Tasada en 360.000 pesetas.
Y para su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado» y un diario de los 
de mayor circulación de Madrid, se expi
de el presente en Madrid a 26 de mayo 
de 1981.—El Magistrado-Juez—El Secre
tario.—9.385-C.

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 7
de Madrid,
Hago saber: Que en los autos del ar

tículo 131 de la Ley Hipotecaria que se



tramitan en este Juzgado bajo el número 
1.134/79, promovidos por el Procurador 
don José Tejedor Moyano en nombre y 
representación de la Confederación Espa
ñola de Cajas de Ahorros, contra «Pis
tas -y Obras, S. A.», he acordado sacar 
a la venta en pública subasta por pri
mera vez y término de veinte dias, las 
fincas hipotecadas que se describen a con
tinuación;

Ciudad Residencial Santa Eugenia, sita 
en el ki ómetro 9,200 de la autopista de 
Madrid-Vglencia ide esta capital.

1) 2. Dos,—Local comercial de] blo
que I, de la menzana dos. Se encuentra 
situado en la planta de semisótano del 
edificio en que radica y ocupa una super
ficie privativa dentro de sus linderos, de 
mil ciento ochenta y cinco decímetros 
cuadrados. Consta del local propiamente 
dicho. Linda: Derecha, entrando, con la 
fachado lateral izquierda del edificio en 
que radica, por el frente, con fachada 
posterior del edificio en que radica; por 
la izquierda, con fachada lateral izquierda 
del edificio en que radica, y por el fondo 
o testero, fachada principal de¡ edificio, 
por donde tiene su entrada. Cuota: Tres 
enteros veintiséie centésimas por ciento.

Folio 184, libro 810 de la Sección 1.” 
de Vallecas, finca 69.973, inscripciones 
primera y segunda.

2) 3. Ciento sesenta.—Local comercial 
del bloque N, de Ja manzana dos. Se en
cuentra situado en las plantas de sótano 
y semisótano del edificio en que radica 
y ocupa una superficie, según el título 
y reciente medición, de doscientos setenta 
y cinco metro6 veinte decimetró6 cuadra
dos en cada una de ’.as dos plantas cita
das, incluidos servicios comunes. Consta 
del local propiamente dicho. Linda: Dere
cha, entrando, fachada lateral izquierda, 
del edificio en que radica-, por el frente, 
con planta de cimientos en primera cru
jía del bloque en que radica; por la iz
quierda, fachada latera; derecha del edi
ficio en que radica, y por el fondo o 
testero, con fachada posterior por donde 
tiene su entrada. Cuota: Cero enteros 
ochenta centésimas por ciento.

Folio 59, libro 849 de la Sección 1.a 
de Vallecas, finca número 74.917. inscrip
ción primera.

3) 7. Finca uno.—Local comercial si 
tuado en la planta primera a la derecha 
de! portal del bloque VII, manzana tres, 
polígono I. Ocupa una superficie construi
da, incluidos servicios comunes, según el 
título, de 63.368 metros cuadrados y según 
reciente medición, de treinta y nueve me
tros cuarenta decimetros cuadrados. Lin
da: Derecha, entrando, con e] portal del 
bloque; izquierda, con vivienda letra A, 
derecha de la misma planta; frente, con 
fachada principal del bloque, y fondo por

’ donde tiene su entrada, con el pasillo co
mún derecha, que paite dei portal de 
entrada. Cuota: Cero enteros ciento cua
renta milésimas por ciento.

Foio 87, libro 702, Sección 1.* de Va
llecas, finca número 56.444, inscripciones 
primera y cuarta.

4) 14. Finca dos. — Local comercial 
número uno situado en planta de sótano 
del bloque III de la manzana tres del 
polígono I. Tiene dos plantas, una de 
ellas, local propiamente dicho, ubicada 
en la parte superior, que tiene una super
ficie de novecientos ochenta y seis me
tros ochenta y siete decímetros cuadrados 
en cada planta, siendo por tanto, según 
el título, la superficie total construida de 
1.973,74 metros cuadrados, y según re
ciente medición, de mil seiscientos noven
ta y seis metros veintitrés decímetros 
cuadrados. Linda, Norte, finca de donde 
ee segregó el solar, en línea oblicua oon 
respecto a! eje de la calle tres; Sur, 
con finca matriz de donde se segregó el 
solar, en línea recta del eje de la cuatro, 
que dista del mismo 26 metros; Este, 
con el local garaje, y Oeste, por donde 
tiene su entrada, con un terreno de la

finca matriz donde está proyectada una 
calle comercial. Por el lindero Oeste tie
ne fachada al descubierto en cuanto a 
su p anta primera y principal. Cuota; Cin
co enteros setecientas sesenta y seis mi
lésimas por ciento.

Folio 61, libro 685 de :a Sección 1.a 
de Vallecas, finca 54.303, inscripciones 
primera y segunda.

5) 16. Finca tres —Local comercial si
tuado en la planta primera, a la derecha 
del portal del bloque IV de la manzana 
tres de; polígono I, con una superf-cie 
construida, incluidos elementos comunes, 
según el título, de 61,93 metros cuadrados, 
y según reciente medición, de treinta y 
nueve metros cuarenta decímetros cua
drados. Linda: Derecha, entrando, con el 
portal del bloque; izquierda, vivienda le
tra B, derecha de la misma planta; fren
te, con fachada principal del bloque, y 
fondo, por donde tiene su entrada, con 
el pasillo común derecha que parte del 
portal de entrada. Cuota: Cuatrocientas 
cincuenta y siete milésimas por ciento.

Folio 172, libro @86 de la Sección 1.a 
de Vallecas, finca número 54.545, ins
cripción primera.

6) 18. Finca dos. —Local comercial 
número uno situado en planta de sótano 
del bloque IV de !a manzana tres del 
polígono I, que tiene dos plantas, una 
de ellas local propiamente dicho, ubicada 
en la parte superior y otra comunicada 
con la anterior y situada inmediatamente 
debajo de la misma. Tiene una superficie 
de 836,14 metros cuadrados, en cada una 
de sus dos plantas, siendo por tanto, se
gún el título su superficie total construida 
de 1.672,28 metros cuadrados y, según re
ciente medición, de mil quinientos metros 
cuadrados. Linda: Norte, con la finca de 
que se segregó ei solar, en línea recta 
y oblicua al eje de la calle tres; al Este, 
también ¡inea recta, con finca de donde 
se segregó el solar y donde está proyec
tada una calle comercial y por cuyo lin
dero la fachada en la primera planta del 
local está descubierta, en ángulo de 90° 
oon la anterior-, Sur, con la finca matriz 
en recta paralela al eje de ’.a calle cuatro 
en una distancia de 26 metro6, y al Oeste, 
con el local de garaje. Cuota: Cinco en
teros setecientas sesenta y seis milési
mas por ciento.

Folio 169, libro 686 de la Sección 1.a 
de Vallecas, finca 54.543, inscripciones 
primera y segunda.

7) 19. Uno.—Planta comercial del blo
que F, de la manzana tres. Se encuentra 
situada en la planta de semisótano del 
edificio en que radica y ocupa una su
perficie de mil trece metros seiscientos 
veinticinco milímetros cuadrados, inclui-

’ dos servicios comunes. Linda: Derecha, 
entrando, con planta de cimientos del edi
ficio en que radica y con parcela 9obre 
la que se ha construido el bloque a que 
pertenece; por el frente, con planta co
mercial del bloque G, de la manzana 
tres; por la izquierda, con la vertical de 
la fachada lateral izquierda del edificio 
en que radica y con parcela sobre la que 
se ha construido el bloque a que perte
nece, y por el fondo o testero, con la 
vertical de la fachada principal del edi
ficio en que radica, por donde tiene su 
entrada. Cuota: Quince enteros cuarenta 
centésimas por ciento.

Folio 96, libro 709 de la Sección 1.. 
de Vallecas, finca 57.502, inscripciones 
primera y segunda.

8) 20. Cuarenta y tres.—Local comer
cial número cuatro de la escalera central 
del bloque G de la manzana tres. Se en
cuentra situado en la planta baja del edi
ficio en que radica y ocupa una super
ficie según el título, incluidos servicios 
comunes, de 53,26 metros cuadrados y. 
según reciente medición, de treinta y nue
ve metros cuarenta decímetros cuadra: 
dos. Consta del local propiamente dicho. 
Linda; Derecha, entrando, con portal y 
anteportal; por eJ frente, con fachada 
principal del edificio en que radica; por 
la izquierda, con vivienda letra C, dé la

escalera derecha del edificio en que radi
ca, y por el fondo o testero, con pasillo, 
de distribución y acceso a la escalera 
derecha del edificio en que radica, por 
donde tiene su entrada. Cuota: Un entero 
veintinueve centésimas por ciento

Folio 82, libro 713 de la Sección 1.a 
de Vallecas, finca 57.830, Inscripción pri
mera.

9) 21. Uno.—Planta comercial G de 
la manzana tres. Se encuentra situada 
en la planta de semisótano del edific:o 
en que radica y ocupa una superficie de 
mil trece metros seiscientos veinticinco 
centímetros cuadrados, incluidos servicios 
comunes. Consta del loca; propiamente 
dicho. Linda: por la derecha, entrando, 
con p'anta de cimientos del edificio en 
que radica y parcela sobre la que se 
ha construido el bloque a que pertenece, 
por el frente, con planta comercial del 
bloque de la manzana tres; por la iz
quierda, con parcela sobre la que se ha 
edificado el propio bloque, y por el fon
do o testero, con la vertical de la fachada 
principal del edificio en que radica, por 
donde tiene su entrada. Cuota: Diecinueve 
enteros sesenta y cinco centésimas por 
ciento.

Folio 208, libro 712 de la Sección 1.a 
de Vallecas. finca número 57.746, inscrip
ciones primera y segunda.

10) 23. Dos.—Local comercial número 
uno del bloque II. de la manzana cuatro 
del polígono I. Se encuentra situado en 
la planta baja del edificio en . que radica 
y ocupa una superficie, según el título, 
de 47,96 metros cuadrados: y según re
ciente medición, de cuarenta y seis me
tros cincuenta decímetros cuadra
dos. Consta del local propiamente dicho. 
Linda: Por la derecha, entrando, con pa
tio mancomunado de los portales tres y 
uno dej edificio en que radica; por el 
frente, con vivienda letra C, de la misma 
planta d.el portal tres, por la izquierda, 
fachada principal del edificio en que ra
dica, y por el fondo o testero, con portal 
y anteportal, por donde tiene su entrada. 
Cuota: Treinta y ocho centésimas por 
ciento.

Folio 189, libro 643 de ja Sección 1.a 
de Vallecas, finca 49.301. inscripción pri
mera.

11) 24. Número dos.—Local comercial 
número uno del bloque III de la manzana 
cuatro del polígono I. Se encuentra si
tuado en la planta baja del edificio y 
ocupa una superficie según ei titulo de 
47,67 metros cuadrados y, según reciente 
medición, de cuarenta y seis metros cin
cuenta decímetros cuadrados. Consta del 
local propiamente dicho. Linda: Derecha, 
entrando, con patio mancomunado de los 
portales tre6 y uno del edificio en que 
radica; por el frente, con vivienda letra 
C de la misma planta del portal tres-, 
por la izquierda con fachada principal 
dei edificio en que radica y por el fondo 
o testero, con portal y anteportal, por 
donde tiene su entrada. Cuota: Cero en
teros treinta y cuatro centésimas por 
ciento.

Folio 163, libro 644 de la Sección 1.a 
de Vallecas, finca número 49.545, inscrip
ción primera.

12) 25. Dos.—Local oomercial número 
dos del bloque IV de la manzana cuatro 
del polígono I. Se encuentra situado en 
la planta baja del edificio en que radica 
y ocupa una superficie de setenta y dos 
metros tres decímetros cuadrados, 6egún 
el título, distribuidos en la siguiente for
ma; En planta baja 19,8o metros cuadra
dos, en entreplanta, en nivel más uno, 
15, en relación con la rasante del propio 
edificio, 18,84 metros cuadrados y en plan
ta de sótano, 26,55 metros cuadrados, y 
según reciente medición su superficie to
tal es de sesenta y seis metros. Consta 
del local propiamente dicho, con esca’era 
interior. Linda: en plantas baja y entre- 
planta; frente, patio mancomunado de los 
portales tres y uno; izquierda, viviendp 
C, de la misma planta y portal tres-, 
derecha, entrando, portal y anteportal, y



por el fondo o testero, con fachada prin
cipal de; edificio en qu® radica, por donde 
tiene su entrada. £n ia planta de sótano 
l:nda: Frente, muros de cimentación, y 
por el fondo o testero, oon vertical de 
la fachada principal del edificio en que 
radica. Cuota: Sesenta y tre» centésimas 
por ciento.

Folio 157, libro 045 de' la Secoión 1.a 
de Vahecas, finca número 49.789, inscrip
ción primera.

13) 20. Uno.—Local comercial número 
uno del bloque IV de la manzana cuatro 
del polígono I. Se encuentra situado en 
la planta de semisótano, a nivel tres en 
relación con la rasante del bloque y ocu
pa, según el título, una superficie de 
860,88 metros cuadrados, y según reciente 
medición, quinientos setenta y nueve me
tros sesenta y cinco decímetros cuadra
dos. Consta dei local propiamente dicho. 
Linda: Derecha, entrando, con muro de 
cimentación de la pared derecha del pro
pio local; por el frente, con la vertical 
de la fachada principal del edificio en 
que radica; por la izqu.erda. con la ver
tical de la fachada .ateral derecha del 
edificio en que radica y muro de cimen
tación en la parte correspondiente al pa
tio abierto del portal número dos, y por 
el fondo o testero, con la fachada poste
rior del edificio, en línea de 26,00 metros 
lineales, por donde tiene su eptrada. Cuo
ta:- Seis enteros once centésimas por 
ciento.

Folio 155, libro 645 de la Sección 1.a de 
Vallecas, finca número 49.787, inscripción 
primera.

14) 32. Tres.—Local comercial núme
ro dos de la escalera derecha del blo
que E, de la manzana cinoo. Se encuentra 
situado en la planta de sótano del edificio 
en que radica y ocupa una superficie, 
incluidos servicios comunes, de 40,33 me
tros cuadrados, según el título, incluidos 
servicios comunes, Y según reciente medi
ción, de treinta y nueve metros" cuarenta 
decímetros cuadrados. Consta del local 
propiamente dicho. Linda: Derecha, en: 
trando, con zona de cimientos del edificio 
en que radica; por el frente, con la ver 
tical de la fachada lateral derecha del 
edificio en que radica, por la izquierda 
con zona de cimientos citada, y por el 
fondo o testero, con ia mencionada zona, 
cuarto de contadores, con escalera d e 
acceso y con mesetas de escalera, por 
donde tiene su entrada. Cuota; Treinta 
y una centésima por ciento.

Folio 7, libro 710 de la Sección 1.a de 
Vallecas, finca número 58.089, inscripción 
primera.

15) 34. Dos. — Local comercial A del 
bloque E, de la manzana cinco. Se en
cuentra situado en la planta de semisó
tano del edificio en que radica y ocupa 
una superficie, incluidos elementos comu
nes, según el título, de 850,41 metros cua
drados, y según reciente medición, de 
setecientos setenta y ocho metros con se
senta y do6 decímetros cuadrados. Linda; 
Por la derecha, entrando, con fachada 
lateral izquierda del edificio en que radi- 
ca; por el frente, con la vertical del local 
comercial destinado a garaje; por la iz
quierda, oon fachada latera; derecha del 
ed ficio en que radica, y por el fondo 
o testero, con fachada posterior del edi
ficio en que radica, por donde tiene su 
entrada. Cuota: Seis enteros cincuenta y 
nueve centésimas por ciento-.

Folio 4, libro 710, Sección 1.a de Valle- 
cas, finca número 58.087, inscripción pri
mera y tercera.

10) 35. Cuarenta y cuatro.—Local co
mercial número cuatro del bloque F, de 
la manzana cinco. Se encuentra situado 
en ia planta baja del edificio en que ra
dica y ocupa una superficie, incluidos 
servicios comunes, -según el título, de 
53,05 metros cuadrados y, según reciente 
medición, de treinta y nueve metros cua
renta decímetros cuadrados. Consta del 
locai propiamente dicho. Linda: Por la 
derecha, entrando, con portal y anteportal 
del edificio en que radica; por el frente,

oon fachada principal del edificio , en que 
radica-, por el frente, con fachada princi
pal del edificio en que radica; por la 
izquierda, con vivienda letra C, de ia mis
ma planta de la escalera derecha, y por 
el fondo o testero con pasillo de acceso 
a la escalera derecha del edificio en que 
radica, por donde tiene su entrada. Cuo
ta: Cero enteros cuarenta y una centé
s-mas por ciento.

Folio 108, libro 707, Sección '1.a de Va
llecas, finca número 57.869, inscripción 
primera. -

17) 36. Tres. — Local comercial núme
ro dos de la escalera derecha del blo
que F, de la manzana cinco. Se encuen
tra situado en la planta de sótano del 
edificio en que radica y ocupa una su
perficie, incluidos servicios comunes, se
gún el título, de 40,33 metros cuadrados, 
y según reciente medición, de veinticua
tro metros con sesenta decímetros cua
drados. Consta del local propiamente di
cho. Linda: por la derecha, entrando, con 
zona de cimientos, del edificio en que ra
dica; por el frente, con la vertical de 
la fachada lateral derecha del edificio en 
que radica; por la izquierda, con la zona 
de cimientos citada, y por el fondo o 
testero, con la mencionada zona, con 
cuarto de contadores, con escalera d e 
acceso y meseta de escalera, por donde 
tiene su entrada. Cuota: Cero enteros 
treinta y una centésimas por ciento.

Folio 76, libro 707, Sección 1.a de Va
llecas, finca número 57.787, inscripción- 
primera.

18) 38. Cuarenta y dos.—Local comer
cial número cuatro de la escalera central 
del bloque I, de la manzana cinco. Se 
encuentra situado en la planta baja del 
edificio y ocupa una superficie, incluidos 
servicios comunes, según el título, de 
54,05 metros cuadrados, y según reciente 
medición, de treinta y nueve metros cua
renta decímetros cuádrados. Consta de) 
local propiamente dicho. Linda: Por la 
derecha, entrando, con portal y antepor
ta; frente, con la fachada principal del 
edificio en que radica; por la izquierda, 
con vivienda letra C de la escalera de
recha del edificio en que radica, y por 
el fondo o testero, con pasillo de distri
bución y acceso a la escalera derecha 
del edificio, por donde tiene su entrada. 
Cuota: Cero enteros ochenta y una cen
tésimas por ciento.

Folio 52, libro 721, Sección 1.- de Va
llecas, finca número 58.580, inscripcio
nes primera y tercera.

19) 39. Uno.—Local comercial número 
dos de la escalera derecha del bloque I. 
de la manzana cinco. Se encuentra si
tuado en la planta de semisótano del edi
ficio en que radica y ocupa una super-    
ficie, incluidos servicios comunes, 6egún 
el título, de 41,08 metros cuadrados, y se
gún reciente medición, de veinticuatro 
metros . sesenta decímetros cuadrados. 
Consta del local prop.amente dicho. Lin
da: Por la derecha, entrando, con planta 
de cimientos del edificio y cuarto de con
tadores; por el frente, con fachada lateral 
derecha del edificio en que radica; por 
la izquierda, con planta de cimientos del 
edificio, y por el fondo o testero, con 
dicha planta de cimientos, cuarto de con
tadores, esca'era de acceso y meseta de 
escalera, por donde tiene su entrada. Cuo
ta: Cero enteros cuarenta y una centési
mas por ciento.

Folio 181, libro 720, Sección 1.a de Va
llecas, finca número 58.498, inscripción 
primera.

20) 41. Cuarenta y dos.—Local comer
cial número cuatro de la escalera central 
del bloque J de la manzana cinco. Se 
encuentra situado en la planta baja del 
edificio en que radica y ocupa una super 
ficie, incluidos servicios comunes, según 
el título, de 54,05 metros cuadrados, y 
según reciente medición, de treinta y nue
ve metros cuarenta decímetros cuadra
dos. Consta del local propiamente dicho. 
Linda: Por la derecha, entrando con por
tal y anteportal; por el frente, con facha

da principal del edificio en que radica; 
por la izquierda, con vivienda letra C,

- de la escalera derecha del edificio en 
que radica, y por ei fondo o testero, con 
pasillo de distribución y acceso a la esca
lera derecha del edificio, por donde tiene 
su entrada. Cuota: Cero enteros cuarenta 
y cuatro centésimas por ciento.

Folio 160, libro 722 de la Sección 1.a 
de Vallecas, finca número 58.822, inscrip
ciones primera y tercera.

21) 42. Uno.—Local comercial número 
dos de la escalera derecha del bloque J, 
de la manzana cinco. Se encuentra si
tuado en la planta de semisótano del edi
ficio en que radica y ocupa una super
ficie, incluidos servicios comunes, según' 
el título, de 41,08 metros cuadrados, y se
gún reciente medición, de veinticuatro 
metros sesenta decímetros cuadrados. 
Consta del local prop.amente dicho. Lin
da; por la derecha, entrando, con planta 
de cimientos del edificio y con cuarto 
de contadores; por el frente, con fachada 
lateral derecha del edificio; por la iz
quierda, oon planta de cimientos del edi
ficio, y por el fondo o testero, con dicha 
planta de cimientos, cuarto de contadores, 
escalera de acceso y meseta de escalera, 
por donde tiene su entrada. Cuota: Cero 
enteros treinta y dos centésimas por 
ciento.

Folio 37, libro, 722, Sección 1.a de Va
llecas. finca número 581740, inscripción 
primera.

22) 43. Ochenta y dos.—Local comer
cial número uno de la escalera izquierda 
del bloque J, de la manzana cinco. Se 
encuentra situado en la planta de semi
sótano del edificio y ocupa una superficie, 
incluidos servicios comunes, según el tí
tulo, de 41,08 metros cuadrados y según 
reciente medición de veinticuatro metros 
sesenta decímetros cuadrados. Consta del 
local propiamente d.cho. Linda; Por la 
derecha, entrando, con planta de cimien
tos del edificio y planta de contadores; 
por el frente, con la vertical de la facha
da lateral izquierda del edificio-, por la 
izquierda, con planta de cimientos del edi
ficio, y por el fondo o testero, oon planta 
de cimientos, cuarto de contadores, esca
lera de acceso y mes¡-ta de escalera, por 
donde-tiene su entrada. Cuota: Cero en
teros treinta y dos centésimas por ciento.

Folio 28, libro 723, Sección 1.* de Valle- 
cas, finca número 58.902, inscripciones 
primera y tercera.

23) 44. Uno.—Local comercia] dos de 
la escalera derecha del bloque K, de la 
manzana cinco. Se encuentra situado en 
la planta baja del ed.f.cio y ocupa una 
superficie, incluidos servicios comunes, 
según el título, de 72.80 metros cuadrados, 
y según reciente medición, de treinta y 
nueve metros cuarenta decímetros cua
drados. Consta del loca; propiamente di
cho. Linda: Por la derecha entrando, con 
portal y anteportal; por el frente, con 
fachada principal del edificio; por la iz
quierda, con vivienda letra C, de la mis
ma planta y escalera, y por el fondo 
o testero, con panilla de acceso a ¡a esca
lera derecha, por donde tiene su entrada. 
Cuota: Cero enteros cuarenta y dos cen
tésimas por ciento.

Folio 187, libro 740, Sección 1.a de Va
llecas, finca número 60.031, inscripción 
primera.

24) 45. Ciento veintiuno. —Planta co
mercial del bloque K, de ¡a manzana cin
co Se encuentra situada en la planta de 
semisótano del edificio y ocupa una su
perficie, incluidos servicios comunes, se
gún el título de 15S0 metros cuadrados, 
y según reciente medición, de mil qui
nientos noventa y dos metros veintiocho 
decímetros cuadrados. Consta del local 
propiamente dicho'. L nda-. Por la derecha 
entrando, con fachada lateral derecha del 
edificio y de la propia planta comercial; 
por el frente, con fachada posterior del 
edificio-, por la izquierda, con ia fachada 
lateral izquierda, y por e! fondo o testero, 
con Ja fachada principal del local por 
donde tiene su entrada. Cuota: Diez en-



teros setenta y cuatro centésimas por 
ciento.

Folio 14, libro 849, Sección 1.a de Va
llecas, finca número 74.873, inscripción 
primera.

25) 46. Cuarenta y urTo —Local comer
cial número uno de la escalera centro 
del bloque .M, de la manzana cinco. Se 
encuentra situado en la planta del edificio 
en que radica y ocupa una superficie, 
incluidos servicios comunes según el tí
tulo, de 52,63 metros cuadrados, y según 
reciente medición, de treinta y nueve me
tros cuarenta decímetros cuadrados. 
Consta del local propiamente dicho. Lin
da: Por la derecha, entrando, con vivien
da letra B, de la misma planta de la 
escalera izquierda; por el frente, con fa
chada principal del ed;fic.io en que radi
ca; por la izquierda, con portal y ante- 
portal; y por el fondo o testero, con 
pasillo de acceso a la escalera izquierda, 
por donde tiene su entrada. Cuota; Cero 
enteros cuarenta y tres centésimas por 
ciento.

Folio 181. iibro 758, Sección 1.a de Va
llecas, finca número 81.655, inscripción 
primera.

26) 47. Ciento veintiuno —Local co
mercial del bloque C, de la manzana 
dos. Se encuentra situado en la planta 
de semisótano del bloque en que radica. 
Ocupa una superficie de mil ciento ochen
ta y eres metros ochenta y cinco decíme
tros cuadrados, incluidos servicios comu
nes. Consta del local propiamente dicho. 
Linda: Por la derecha, jotrando, con la 
fachada lateral izquierda niel edificio en 
que radica; por el frente, con fachada 
principal del edificio en que radica; por 
la izquierda, con fachada lateral derecha 
del edificio en que radica, y por el fondo 
o testero, con fachada posterior del edi
ficio en que radica, por donde tiene su 
entrada. Cuota: Cuatro enteros catorce 
centésimas por ciento.

Folio 105, libro 850 de la Sección 1,. 
de Vallecas, finca número 71.982, inscrip
ción primera.

27) 49. Ciento diecinueve. — Lote co
mercial del bloque 26) 47, ciento vein
tiuno.—Local comercial del bloque C, de 
la manzana dos. Se encuentra situado 
en la planta de semisótano del bloque 
en que radica. Ocupa una superficie de 
mil ciento ochenta y tres metros ochenta 
y cinco decímetros cuadrados, incluidos 
servicios comunes. Consta del local pro
piamente dicho. Linda: Por la derecha, 
entrando, con la faohada lateral izquierda 
del edificio en que radica-, por el frente, 
con faohada principal del' edificio en que 
radica, por la izquierda, con fachada la
teral derecha del edificio en que radica, 
y por el fondó o testero, con fachada 
posterior del edificio en que radica, por 
donde tiene su entrada. Cuota: Cuatro en
teros Catorce centésimas por ciento.

Folio 105. libro 850 de la Seooión 1.a 
de Vallecas, finca número 71.982, inscrip
ción primera.

27) 49. Ciento diecinueve.—Local co
mercial del bloque B de la-manzana tres. 
Se encuentra situado en la planta de se
misótano del edificio en que radica y ocu
pa una superficie de trescientos noventa y 
dos metros cincuenta decímetros cuadra
dos. Consta del local propiamente dicho. 
Linda: Por la derecha, entrando, con la 
vertical de la fachada posterior del edi
ficio en que radica; por el frente, con 
zona de cimientos del, edificio; por la 
izquierda, con la vertical de la fachada 
principal del edificio en que radica, y 
por el fondo o testero, con la fachada 
lateral derecha del edificio en que radica, 
por donde tiene su entrada. Cuota: Cero 
enteros cuatrocientas milésimas por 
ciento.

Folio 83, tomo 85o de la Sección 1.a 
de Vallecas, finca número 71.958, inscrip
ción primera.

28) 50. Cuarenta y tres.—Local co
mercial número cuatro de la escalera 
central del bloque F, de la manzana tres.

Se encuentra situado en ia planta baja 
del edificio en que radica y ocupa una 
superficie, incluidos servicios comunes, 
según el título, de 53,26 metros cuadrados, 
y según reciente medición, de treinta y 
nueve metros cuarenta decímetros cua
drados. Consta del local propiamente di
cho.- Linda: Por la derecha, entrando, con 
portal y anteportal; por el frente, con 
fachada principal del edificio en que ra
dica; por la izquierda, con vivienda le
tra C, de la escalera derecha del edificio 
en que radica, y por el fondo o testero, 
con pasólo de distribución y acceso a 
la escalera del edificio en que radica, 
por donde tiene su entrada. Cuota: Cero 
enteros cuarenta y tres centésimas por 
ciento.

Folio 221, tomo 709 de la Sección 1.a de 
Vallecas, finca número 57.586, inscripción 
primera.

36) 51. Cuarenta y tres —L ocal co
mercial número cuatro de la escalera 
central del bloque G, de la manzana cin
co. Está situado en la planta baja del 
edificio en que radica y ocupa una super
ficie, incluidos servicios comunes, de 53,26 
metros cuadrados, y según reciente medi
ción, de treinta y nueve metros cuarenta 
decímetros cuadrados. Consta del local 
propiamente dicho. Linda: Por la derecha, 
entrando, con portal y anteportal; por el 
frente, con faohada principal dej edificio 
en que radica; por la izquierda, con vi- 
v:enda Jotra C, de la escalera derecha 
del edificio en que radica, y por el fondo 
o testero, con pasillo de distribución y 
acceso de la escalera derecha dei edificio 
en que radica, por donde tiene su entrada. 
Cuota: Cuarenta centésimas por ciento.

Folio 49, libro 715 de la Sección 1.a 
de Vallecas, finca número 58.471, inscrip
ción primera.

30) 53. Garaje del bloque B, de la 
manzana dos. Se encuentra situado en 
la planta sótano del edificio en que radica 
y ocupa una superficie de cinco mil ciento 
cincuenta y siete metros tres decímetros 
cuadrados, incluidos servicios comunes. 
Consta del local de garaje propiamente 
dichg. Linda: Por la derecha, entrando, 
con muro de contención; por el frente, 
con la vertical de la fachada posterior 
del edificio en que radica y muro de con
tención; por la izquierda, con parcelas 
sopre las que Se encuentran edificados 
los bloques A y C de la manzana dos, 
y por el fondo o testero, con garaje del 
bloque D de la propia manzana dos, por 
donde tiene su entrada. Cuota: Quince en
teros seis centésimas por ciento.

Folio 109, libro 782, Sección 1.a de Va
llecas, finca número 62.465, inscripciones 
primera y segunda.

31) 54. Uno.—Garaje del bloque D, de 
la manzana dos. Se encuentra situado en 
la planta de sótano del edificio en %que 
radica y ocupa una superficie de dos’mi] 
quinientos noventa y ocho metros ochenta 
decímetros cuadrados, incluidos servicios 
comunes. Consta dej garaje propiamente 
dicho. Linda: Por la derecha, entrando, 
con garaje del bloque F, de la propia 
manzana dos. por el frente, con muro 
de contención; por la izquierda, con ga
raje del bloque B. de la manzana dos, 
y por el fondo o testero, con parcela en 
la que se ha construido el bloque C de 
la dos y con calle número dos, por donde 
tiene su entrada. Cuota: Doce enteros cua
renta y ocho centésimas por ciento.

Folio 91 libro 759, Sección 1.a de Va
llecas, finca número 81.815, inscripciones 
primera y segunda.

32) 55. Uno.—Garaje del bloque E de 
la manzana dos. Se encuentra situado en 
la planta dé semisótano del edificio en 
que radica y ocupa una superficie d e 
trescientos treinta metros setenta y cinco 
decímetros cuadrados, incluidos servicios 
comuhes, y consta del local'de garaje 
propiamente dicho. Linda: Por la derecha, 
entrando, con garaje de los bloques D 
y F de la propia manzana; por ol frente, 
con garaje del bloque D, antes citado; 
por la izquierda, con su propia parcela

y muros de cimentación del propio blo
que, y por él fondo o testero, con el propio 
bloque. Cuota: Cero enteros treinta cen
tésimas por ciento.

Folio 109, tomo 850, Sección 1.a de. Va
llecas, finca número 71.986, inscripción 
primera.

33) 56. Uno.—Local garaje del bloque 
F, de la manzana dos. So encuentra si 
tuado en la planta de sótano del edificio 
en que radica y ocupa lina superficie de 
dos mil ciento dieciséis metros dos decí
metros cuadrados, incluidos servicios co
munes. Consta del garaje propiamente 
dicho. Linda: Por la derecha, entrando, 
con garaje del bloque D, de la manzana 
dos; por el frente, con parcela sobre la 
que se encuentra situado el bloque E de 
la misma manzana;' izquierda, vertical 
de la fachada principal del edificio en 
que radica, y por el fondo o testero, con 
la vertical de la faohada lateral derecha 
y con calle número tres, por donde tiene 
su entrada. Cuota: Cinco enteros sesenta 
y ocho centésimas por ciento.

Folio 199, libro 767 de la Sección 1.a 
de Vallecas, finca número 83.029, inscrip
ciones primera y segunda.

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
Madrid, plaza de Castilla, número 1, el 
día 29 de julio próximo a las once horas 
bajo las siguientes condiciones:

1.a Servirá de tipo de subasta:

Para la finca número 1, el de 10.654.650 
pesetas.

Para la finca número 2, el de 6.329.600 
pesetas.

Para la finca número 3, el de 551.600 
pesetas.

Para la finca número 4, el de. 30.532.140 
pesetas.

Para la finca número 5, el de 551.600 
pesetas.

Para la finca número 6, el de 27.000.000 
pesetas.

Para la finca número 7, el de 13.810.380 
pesetas.

Para la finca número 8, el de 1.536.600 
pesetas.

Para la finca número 9, el de 46.327.500 
pesetas.

Para la finca número 10, el de 651.000 
pesetas.

Para la finca número 11, el de 651.000 
pesetas.

Para la finca número 12, el de 1.914.000 
pesetas.

Para la finca número 13, el de 19.708.100 
pesetas.

Para la finca número 14, el de 551.600 
pesetas.

Para ia finca número 15, el de 22.579.980 
pesetas.

Para la finca número 16, el de 551.600 
pesetas.

Para la finca número 17, el de 713.400 
pesetas. •

Para la finca número 18, el de 1.142.600 
pesetas.

Para la finca número 19, el de 713.400 
pesetas.

Para la finca número 20, el de 551.600 
pesetas.

Para a finca número 21, el de 713.400 
pesetas.

Para la finca número 22, el de 713.400 
pesetas.

Para la finca número 23, el de 1.142.600 
pesetas.

Para la finca número 24, el de 38.214.720 
pesetas.

Para la finca número 25, el de 1.142.600 
pesetas.

Para la finca número 26, el de 10.654.650 
pesetas.

Para la finca número 27, el de 11.368.000 
pesetas.

Para la finca número 28, el de 551.800 
pesetas.

Para la finca número 29, el de 551.600 
pesetas. ,,

Para la finca número 30, el de 30.780:000 
pesetas.



Para la finca número 31, el de 17.100.000 
pesetas.

Para la finca número 32, el de ie.672.5C0 
pesetas.

Para la finca número 33, el de 855.000 
pesetas.

2. a No se admitirá postura alguna in
ferior al tipo señalado para la finca en 
que se desee participar, pudiendo hacerse 
el remate en calidad de ceder a tercero.

3. a Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los solicitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado, el 10 
por loo del tipo fijado para la finca en 
que se tome parte; y

4. a Los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta, 
están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas., 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito de la acto- 
ra continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid a 16 de junio de 1981.— 
9.360-C.

SABADELL

Padecido error en la inserción del edic
to del Juzgado de Primera Instancia nú- ' 
mero 2 de Sabadell, publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 140, de 
fecha 12 de junio de 1981, páginas 13404 y 
13405, se transcribe a continuación la 
oportuna rectificación:

En el primer párrafo, donde dice: «...ha
biéndose señalado para el remate el día 
16 de junio y hora de las doce, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado...», debe decir: 
«...habiéndose señalado para .el remáte el 
día 16 de julio y hora de las doce, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado...».

TOLEDO

Don Rubén Sanabria Fernández de Pine
do, Juez sustituto de Primera Instan
cia de Toledo y su partido.

Hago saber: Que en- este de mi cargo 
y con el número 386-80, se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido a instancia 
del Procurador don Ricardo Sánchez Cal
vo, en nombre de la Caja de Ahorros 
Provincial de Toledo, contra don Luis 
González Ochando, vecino de Madrid, ca
lle Duque de Sesto, 42, sobre efectividad 
de un crédito hipotecario, en cuyos autos, 
se sacan a pública subasta por primera 
vez, y término de veinte días, la finca 
siguiente:

■Fábrica de cerámica, tejas y ladrillos, 
denominada "La Paz", en término de 
Illescas (Toledo), al sitio del Boquerón, 
de una hectárea* 50 áreas 55 centláreas 
o 15.055 metros cuadrados, que linda: Al 
Norte, con camino del Boquerón; Sur, he
rederos de Alejandro Ugena; Este, los 
de Jesús Conde y Oeste, con Juan Manuel 
Fernández, con las edificaciones existen
tes en su perímetro y la maquinaria que 
se describen en la escritura de hipoteca, 
figurando inscrita en el Registro de 
la Propiedad, al tomo 790, libro 71 de 
Illescas, folios 23 y 24 vuelto, finca 4.501, 
inscripciones tercera y cuarta, y la hipo
teca que se ejecuta en el tomo 1.130, 
de dicho Registro, libro 104, de Illescas, 
folio 54, finca 4.SOI, septuplicado, inscrip
ción dieciséis.

Valorada en diecisiete millones de pe
setas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
vistas de este Juzgado el próximo día 
29 de julio a las once horas.

Se previene a los licitadores que los 
autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 están de manifiesto en Secretaría don
de podrán sei examinados, que se enten
derá que todo licitador acepta como bas

tante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes 
si los hubiere al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, y por último que servirá de tipo 
para-la subasta el anteriormente expre
sado de diecisiete millones de pesetas.

Que para poder tomar parte en la su
basta, deberá consignarse una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 del 
valor del citado inmueble.

Dado en Toledo a 3 de junio de 1981. 
El Juez, Rubén Sanabria Fernández de 
Pinedo.—El Secretario.—9.139-C.

Don Joaquín Delgado García, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de' Totedo
y su partido.
Hago saber: Que en éste fie mi cargo,- 

y con el número 447/78, se sigue juicio 
ejecutivo, a instancia <^1 Procurador don 
Ricardo Sánchez Calvo, en nombre de la 
Ceja de Ahorros Provincial de Toledo, 
contra la Compañía mercantil «Forma- 
giro, S. A.», sobre reclamación de canti
dad (cuantía 2.695.203 pesetas), en cuyos 
 autos se sacan a pública subasta, por 
segunda vez y término de veinte dias, 
los inmuebles siguientes:

1. Finca número 33.023, que está cons
tituida por local de negocio, a la derecha 
en la primera planta de sótano del Par
que de las Avenidas, número 77, de Ma
drid, con una superficie de 98,67 metros 
cuadrados, inscrita en ed Registro de la 
Propiedad número 1 de Madrid al libro 
1.042 del archivo, folio 215, inscripción 
primera, cuyo embargo está anotado c.l 
folio 217 con la letra A.

2. La finca número 33.027, que está 
constituida por un locad comercial, a la 
derecha en planta baja del número 77 
de la avenida de Bruselas, en el Parque 
de las Avenidas de Madrid, con 87,13 me
tros cuadrados, que figura inscrita«en el 
Registro da la Propiedad número 1 de 
Madrid al libro 1.024 del archivo, folio 
227, inscripción primera, y el embargo 
anotado ad libro 1.142, del Registro, folio 
229, con la letra A.

Las citadas fincas han sido valoradas 
en su conjunto por un total de 6.313.600 
pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sala de 
vistas de este Juzgado el día 4 de sep
tiembre próximo, a ¡as once horas.

Se previene a los licitadores que para 
poder tomar parto en la subasta deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del valor de los 
bienes, que es el que ha quedado expre
sado.

Que no serán admisibles posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
cantidad que sirve de tipo pará la su
basta, que en razón a tratarse de segunda 
subasta ésta se efectúa con la rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, y por úl
timo. que lás cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta en la 
formalidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado eai Toledo a 9 de junio de 1981. 
El Juez, Joaquín Delgado García.—El Se
cretario.—9.281-C.

VALENCIA

Edictos
Don Manuel Peris Gómez, Magistrado-

Juez de Primera Instancia del núme
ro 1 de Valencia,
Por el presente hago saber: Que ¿n 

este Juzgado se siguen autos de procedi-

miento judicial sumario número 1.522 de 
1980, promovidos por la Caja de Ahorros 
de Valencia, que goza del beneficio de 
defensa gratuita, representada por el Pro
curador señor Higuera García, contra don 
Juan Escudero Ramos, en cuyos autos 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez y término de 
veinte días, los bienes especialmente hi
potecados que a continuación se relacio
nan: para cuya celebración se ha seña
lado el día 22 de septiembre próximo, 
a las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, con las condiciones si
guientes:

1. a Esta segunda subasta lo será con 
la rebaja de, 25 por 100 de la valoración 
del inmueble hipotecado, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo y pudien
do hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar el 10 
por 100, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a es
tarán de manifiesto en Secretaria para 
que puedan examinarlos cuantos deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose asimismo que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en ]a responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes que se subastan

Vivienda tipo F, puerta 3, recayente 
en 1.a planta alta, a la parte izquierda 
a la fachada, mirando desde la calle en 
proyecto, distribuida en vestíbulo, salón- 
comedor, salita, tres dormitorios, cocina 
con gallería y ouaro de baño. Ocupa una 
súperficie de 84,81 metros cuadrados, y 
linda-. Frente, tomando como tal la calle 
en proyecto de dicha calle; derecha, mi
rando a la fachada, la vivienda puerta 2, 
rellano escalera y patio de luces; izquier
da, de Rafael Pascual ■ Lorca, y fondo, 
dicho patio de luces y vivienda puerta 1. 
Tiene acceso por el portal número 118 de 
la avenida Marqués de Dotelo e integra
da en el edificio en Silla, avenida Mar
qués de Sotelo, números 116 y 118, de 
derecha a izquierda, mirando a la facha
da, esquina a calle en proyecto. Cuota, 
3,75 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de ToiTente 3 al tomo 1.854, libro 184 
de Silla, folio 239, finca 76.061, inscrip
ción tercera.

Valorada a efectos de subasta en la 
cantidad de 1.072.500 pesetas.

Dado en Valencia a 2 de junio de 1961. 
El Juez, Manuel Peris Gómez.—El- Se
cretario, Antonio Riamos.—10.341-E.

Don Pedro Nacher Soler, Magistrado-Juez 
dé Primera Instancia númer*' 7 de Va
lencia y su partido,

Haco saber: Que en este Juzgado y Se
cretaria bajo el número 208/,81,_ se sigue 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, instado p r 
el Procurador señor Cervera Gay, en re
presentación del Banco Hipano America
no, contra don José Aspas Martínez y 
don Manuel González Espresati Vicent, 
vecinos de esta capital, con domicilio en 
la calle Gabriel Miró, número 56, y Gran 
Vía Marqués del Turia, número 64, cuan
tía 12.228 935 pesetas, en los cuales, por 
proveído de este día, hia acordado sacar 
por primera vez y pública subasta, loa 
bienes inmuebles que se dirán, objeto de 
la hipoteca, la que se celebrará en la



B. O. del E.—Núm. 153  27 junio 1981 14789

Sala Audiencia de este Juzgado y hora 
de las once treinta el 30 de septiembre 
próximo, bajo las siguientes:

Condiciones
1. a Que servirá de tipo para la subasta 

en cuestión lo pactado en escritura de 
hipoteca, o sea, en la suma de doce mi
llones, no admitiéndose postura que sea 
Inferior.

2. a Que los licitadores que deseen to
mar parte, deberán consignar en la Mesa 
de este Juzgado o en cualquiera de los 
establecimientos destinados al efecto, el 
10 por 100 del valor indicado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a, 
estarán de manifiesto en Secretaría que 
todo licitador aceptará como bastante la 
titulación aportada y, que las cargas o 
gravámenes anteriores - y los preferentes 
si los hubiere al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a -su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de subasta

Local comercial situado en la planta 
baja del edificio de que forma parte, con 
fachada a la avenida de Pérez GaJdós, 
y a continuación de Azcárraga y al cha
flán de ambas, no tienen distribución in
terior y sí seis servicios higiénicos. Ocupa 
la superficie total de quinientos setenta 
y dos metros cincuenta y nueve decíme
tros cuadrados. Linda: Por su frente, con 
la avenida Pérez Galdós, con el zaguán 
de acceso a los pisos altos y con los loca
les designados con las letras A y B; dere
cha, entrando, y espaldas, los del edifi
cio, y por la izquierda, el chaflán y la 
calle continuación de Azcárraga. Este lo
cal puede dividirse o agruparse con otros 
sin necesidad de la autorización de los 
demás copropietarios del edificio.

Inscrito en el Regitro de la Propiedad 
de Valencia-II, al tomo 1.246 del archivo, 
libro 160 del Ayuntamiento de Afueras, 
folio 81, finca 14.308,- inscripción 2.a

Dado en Valencia a 4 de junio de 1061.— 
El Juez, Pedro Nacher Soler.—El Secre
tario, Francisco Martínez B e 11 r á n.— 
3.956-3.

*

Doq Juan José Mari Castelló - Tárrega,
Magistrado - Juez de Primera Instancia
número 4 de Valencia,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen con el número 1.520 
de 1080, autos de juicio sumario a ins
tancia de Banco Español de Crédito, re
presentado por el Procurador señor Par
do Miquel contra don Cándido Camps 
Alemany y otra, en reclamación de 
1.600.000 pesetas importe de principal, en 
los que he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, y 
término de veinte días, los bienes que 
a continuación se relacionan; para cuya 
celebración se ha señalado el día 25 de 
septiembre, a las once horas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las con
diciones siguientes:

1. a Para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en es
tablecimiento destinado al efecto el 10 por 
100 ael valor de tasación de los mismos 
con rebaja del 25 por Í00.

2. a Qué los autos y la certificación del 
Registro están de manifiesto en Secreta
ría y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor que subsis
tan, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad da los 
mismos, sin destinarse a extinción el pre
cio del remate.

Bienes objeto de subasta

Una casa baja con corral, casi total
mente derruida por efectos de la guerra 
c-’vil, sita en Valencia y su anexionado 
Pueblo Nuevo del Mar, calle del Horno, 
número 23, que mide una superficie de 
200 metros cuadrados 60 centímetros cua
drados y linda: Derecha, Ramón Martínez 
Salís; izquierda, con Rafael Falcó, y espal
das, una calle en proyecto.

Inscrita en el Registro de la Prpiedad 
de Valencia III, al tomo 399, libro 44 
de Pueblo Nuevo del Mar, folio 201, fin
ca 876, inscripción sexta

Su valor, 2.400.000 pesetas.

Dado en Valencia a 5 de junio de 1981. 
El Magistrado - Juez, Juan José Mari 
Castelló - Tárrega.—El S e c retario.— 
B.885-C,

VIC

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de esta ciudad 
y su partido, en providencia de la fecha, 
dictada en el procedimiento judicial su
mario que conforme al artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria se sigue en este Juzgado 
a instancias de don Rogelio Esteban Mar
tínez, contra don Juan Bonvehi -Sererols, 
por el presente se hace saber: Que el día 
10 de septiembre próximo, y hora de las 
doce, tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia de 
Vic, sito en la calle Doctor Junyent, nú
mero 4, 2.°, la venta en pública subasta, 
por tercera vez y sin sujeción a tipo, la 
siguiente finca objeto de hipoteca:

«Porción de terreno, sita en el pueblo 
de Fals, distrito municipal de Fonallosa, 
procedente de la heredad Torreblanca, de 
superficie una hectárea, ochenta y sie-» 
te áreas, cuarenta y una centiáreas, en la 
que existen: una nave ganadera de dos 
plantas, destinada a la cría y engorde de 
ganado de cerda, cuya nave ocupa nueve 
metros de ancho por cuarenta metros de 
fondo, o sean trescientos sesenta metros 
cuadrados; una nave ganadera destinada 
a granja avícola, de dos plantas, que 
ocupa diez metros treinta centímetros de 
ancho, por cien metros treinta centíme
tros de fondo, o sea mil treinta y tres 
metros nueve decímetros cuadrados, de 
cuyo extremo Sur-Este, hay otra planta 
alta, de diez metros treinta centímetros 
de ancho, por ocho metros treinta centí
metros de fondo, o sea ochenta y cinco 
metros cuarenta y nueve decímetros cua
drados, destinada a vivienda, y otra nave 
ganadera, destinada a la cria y engorde 
de ganado vacuno, cuya nave ocupa di§z 
metros cincuenta centímetros de ancho 
por sesenta metros de fondo, o sea, seis
cientos treinta metros cuadrados, sola
mente de planta baja. Linda al Norte, en 
linea de ciento sesenta y dos metros cin
cuenta centímetros, con Isidro Oller Mo
rera; al Este, con susodicho Oller Morera-, 
al Sur, con la carretera de Manresa a 
Calaf, y al Oeste, con un torrente. Ins
crita dicha hipoteca en el Registro de la 
Propiedad de Manresa, inscripción 5.a de 
la finca número 908, obrante al folio 143, 
del tomo 1.274, libro 22 de Fonnallosa.»

La hipoteca constituida se hace exten
siva a lo que determinan los artículos 109 
y 110 de la Ley Hipotecaria.

La subasta se celebrará bajo las si
guientes condiciones:

1. a La subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, batiendo sido pactada la finca hi
potecada en la sumo de quince millones 
de pesetas, y no se admitirán posturas 
inferiores al tipo de la segunda subasta.

2. a Los licitadores habrán de consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento dol tipo de subasta.

3. a El remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero.

4. a Los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del

artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
las acepta como bastantes a los efectos 
de la titulación de la finca.

5.a Las cargas o gravámenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al cré
dito de los actores, quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose qye el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas.

Vic a dieciséis de junio de mil nove
cientos ochenta y uno.—El Secretario. — 
9.545-C.

ZARAGOZA

Edicto

Don José Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia, número 4 de Za
ragoza,

Hace saber: Por-medio del presente se 
anuncia que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue con el número 942-B de 1981, 
expediente de suspensión de pagos, ins
tado por el Procurador de los Tribunales 
don Luis del Campo Ardid, en nombre 
y representación de la Entidad «Roberto 
Usón, S. L.», con domicilio social en San 
Mateo de Gállego (Zaragoza), carretera 
de Peñaflor a San Mateo, kilómetro 18,800 
en el que por resolución de esta fecha 
se ha tenido por solicitada la declaración 
de estado de suspensión de pagos por 
la citada Entidad «Roberto Usón, Socie
dad Limitada», habiendo quedado interve
nidas las operaciones comerciales de la 
misma, nombrándose a tal efecto como 
Interventores a don Emilio Portolés Car
dán y a don Jacinto Valero Serrano, titu
lares mercantiles, y a la acreedora Made
ras Casbas, en la persona que ésta desig
ne, figurando un activo de 23.240.151 pe
setas y un pasivo de 13.000.127 pesetas.

Y en cumplimiento de lo ordenado ex
pido y firmo el presente en Zaragoza a 
9 de junio de 1981.—El Juez, José Fer
nando Martínez-Sapiña y Montero.—El Se
cretario.—9.155-C.

JUZGADOS DE DISTRITO 

AGUILAR DE LA FRONTERA 

Cédula de notificación

En los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos bajo el número 189/1980 en este 
Juzgado sobre lesiones y daños por im
prudencia en accidente de circulación ha 
recaído sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Aguilar de 
la Frontera a dos de junio da mil novei- 
Cientos ochenta y uno, la señora doña 
Margarita Mariscal de Gante y Mirón, 
Juez de Distrito titular de la misma, ha
biendo visto los presentes autos de juicio 
verbal de faltas por lesiones y daños 
por impurudencia en accidente de circu
lación iniciados en virtud de diligencias 
previas 42/79, Juzgado de Instrucción del 
partido, contra Hugo Bécquer Vera, ma
yor de edad, casado, siendo parte el Mi
nisterio Fiscal, y fallo: Que debo absolver 
y absuelvo al denunciado Hugo Bécquer 
Vera de la denuncia en su contra formu
lada y debo declarar v declaro las costas 
de oficio de este procedimiento. Asi por 
esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
y firmo.—Margarita Mariscal de Gante 
(firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a las perjudicadas Antonia 
Pérez González y Rosalía Vallejo Pérez, 
en ignorado paradero expido la ^presente 
en Aguilar d- la Fontera a 3 de junio 
de 1981 —9.931-E.
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   Por el presente se hace saber al denun
ciado José Benítez Moreno, nacido el día 
30 de «íayo de 1933, viudo, Montador, 
hijo de José y de María Dolores, natural 
de Periana y vecino de Dusseldorf (Ale
mania). en calle Weiherstr, 25, y en la 
actualidad en ignorado paradero, qvte en 
el juicio de faltas que se tramita en este 
Juzgado con el número 80/81, sobre da
ños por imprudencia, se ha dictado sen
tencia con fecha de hoy por la que se 
condena a dicho denunciado, como autor 
de una falta del artículo 600 del Código 
Penal vigente, a la pena de 2.000 pesetas 
de multa, abono a Luis Jaime García 
Condado de 326.301 pesetas y ai pago ne 
las costas del juicio.

Para que sirva de 'notificación en 
forma a dicho denunciado y su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» 
expido la presente con el visto bueno de 
su señoría que firmo en Ocaña a veinti
ocho de mayo de mil novecientos ochen
ta y uno.—El Secretario.—Visto bueno: 
El Juez de Distrito.—9.904-E.

SILLA (VALENCIA)
Cédjila de notificación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito de Silla en el juicio 
de faltas 322/78 sobre daños en acci
dente de tráfico, siendo perjudicados Ja
mes Clieford Maynard y María Pérez 
Cea, actualmente' en ignorado paradero, 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva dice así:

Fallo; Que debo condenar y condeno 
a Salvador Andrés Noche Segarra, como 
autor de una falta de imprudencia sim
ple, a la multa de 1.500 pesetas, a dos 
días de arresto en caso de impago e in
demnización a Femando Angel Piles Ló
pez en 20.000 pesetas, pago de costas, 
con la R. C. S. de Concepción Segarra 
Romero y reserva de acciones civiles a 
María Pérez Cea.

Y para que sirva de notificación en 
forma a los perjudicados James Clieford 
Maynard y María térez Cea, en ignora
do paradero, libro y firmo la presente 
eñ Silla a 3 de junio de 1982.—El Secre
tario sustituto (firma ilegible).—9.908-E.

TALA VERA DE LA REINA 
Cédulas de citación

Por medio de la presente se cita a 
Lucas Recio Serrano, domiciliado última
mente en la calle Joaquín García Morato, 
número 49 de Alcobendas, Madrid, para 
que comparezca ante este Juzgado de 
Distrito sito, en esta ciudad, plaza del 
Padre Juan de Mariana, número 9, al 
objeto de asistir -a la celebración del jui
cio de faltas que coi. el número 1.544/ 
1980, se sigue por daños de tráfico, el día 
2 de séptiembre y horas de las diez de 
su mañana, con la advertencia de que 
deberá comparecer con las pruebas de 
que intente valerse. Se le advierte del 
derecho que le concede el articulo 8.° 
del Decretó 21 de noviembre de 1152.

Y para que sirva de citación en forma 
al presunto inculpado Lucas Recio Serra
no, libro la presente en Talavera de la 
Reina a 6 de junio de 1981.—9.984-E.

Por medio de la presente se cita a 
Modesto Toja Vázquez, domiciliado úl
timamente en la calle Paraíso, número 
4, de Lage (La Coruña), para que com
parezca ante este Juzgado d§ Distrito sito 
en esta ciudad, plaza del Padre Juan de 
Mariana, número 9, al objeto de asistir 
a la celebración del juicio de faltas que 
con el número 933/1980, por estafa se 
sigue; el día 9 de septiembrt y hora 
de las nueve cincuenta de su mañana, 
con la advertencia de que deberá com
parecer ron las pruebas de que intente 
valerse. Se ie advierte del derecho que 
le concedo en el artículo 8.° del Decreto 
21 de noviembre de 1952.

Y para que sirva de citación en forma 
al presunto inculpado en paracero desco
nocido, Modesto Toja Vázquez, libro la 
presente en Talavera de la Reina, 13 de 
junio de 1981.—9.982-E.

VALENCIA

Edicto

Don Francisco Remolí Terréns, Juez de
Distrito número 6 de los de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo se tramita juicio verbal de fal
tas número 1.996 de 1980, sobre daños por 
imprudencia a denuncia de Juan Ignacio 
Serrano Reché, contra Diego Aguilar Del
gado, en cuyos autos ha recaído senten
cia cuyo encabezamiento y fallo son del 
siguiente tenor literal; «Sentencia.—En 
Valencia a veintiuno de febrero de mil 
novecientos ochenta y uno el señor Juez 
de Distrito número 8 de dicha ciudad, 
don Francisco Remolí Terréns, habieñdo 
visto los -presentes autos de juicio verbal 
de faltas por daños por imprudencia, se
guido a instancia del señor Fiscal de Dis
trito ejerciendo la acción pública y Juan 
Ignacio Serrano Reché contra Diego 
Aguilar Delgado, siendo perjudicado An
tonia Cano Abellán e implicado Vicente 
Alberich Giménez, representados los dos 
últimos por el Letrado don Diego Elum 
Maclas y siendo responsable civil subsi
diario Diego Aguilar Gimón, representa
do éste por el Letrado don José Casabán 
Legido, cuya edad y demás circunstan
cias personales ya constan en autos y... 
Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Diego Aguilar Delgado, como autor res
ponsable de una falta de daños por im
prudencia, a la pena de mil cien pesetas 
de multa, con arresto sustitutorio de dos 
días para caso de impago, pago de costas, 
que indemnice a Juan Ignacio Serrano 
Reché en treinta y seis mil pesetas y 
a Antonio Cano Abellán en treinta y seis 
mil pesetas, declarando la responsabili
dad civil subsidiraria de Diego Aguilar 
Gimón.»

Y para que sirva de notificación en 
legal forma al denunciante en ignorado 
paradero Juan Ignacio Serrano Reché, 
que tuyiera su último domicilio conocido 
en Granollers (Barcelona), calle Tagama- 
net, número 4, ático, expido el presente 
en Valencia a 4 de junio de 1981—El 
Juez, Francisco Remolí Terréns.—El Se
cretario.—9.934-E.

Cédula de notificación

En los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado número 9 bajo 
el número 552/1981. contra Francisca 
Justa García Roncero, en ignorado pa
radero, sobre hurto, h¿ recaído sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispostiva 
son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Valencia 
a catorce de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno.—Vistos por mi, el señor 
don Francisco García Rueda, Juez de Dis
trito número 9 de esta capital, los presen
tes autos de juicio verbal de faltas nú
mero 552/1981, seguidos en este Juzgado 
entre partes, de una, el señor Fiscal de 
Distrito, y como denunciante, Serafín No- 
guero Montesinos, mayor ae edad, vigi
lante jurado de "El Corte Inglés, Socie
dad Anónima”, vecino de Valencia, calle 
Pintor Sorolla, número 26; perjudicada, 
Entidad ”E1 Corte Inglés”, domiciliada 
en Pintor Sorolla, de esta capital, y de 
otra, como denunciada, Francisca Justa 
García Roncero, mayor de edad, vecina 
de Puebla de Farnals (playa), urbaniza
ción "Mediterráneo-torre 2.a”, piso doce 
y puerta cincuenta y ocho, sobre hurto 
de raqueta en El Corte Inglés. Fallo: 
Que debo condenar y condeno a Francis
ca Justa García Roncero, como autora de 
la falta de hurto ya definida, a la pena 
de cinco días do arresto menor y al pago 
de las costas del juicio.—Queda sin efec
to el depósito de la raqueta, quedando

en definitivo poder de la Entidad perju
dicada.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. Firmado, 
Francisco García (rubricado).»

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a Francisca Justa García 
Roncero, actualmente en ignorado para
dero, mediante su publicación en el «Bo
letín Oficiai del Estado», expido la pre
sente en Valencia a 5 de junio de 1981. 
Él Secretario.—9.905-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir e.n las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento .Criminal.

Juzgados militares

OLTRA RODRIGUEZ, Vicente; nacido 
en Santiago de Chile el 26 de noviembre 
de 1955; sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de Re
cluta número 113 para su destino a Cuer
po; comparecerá en término de treinta 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
la citada Caja de Recluta en Madrid.— 
(1.055.)

ARRUZA SOLIS, Umberto; natural de 
Mariano (La Habana); sujeto a expedien
te por haber faltado a concentración a 
la Caía de Recluta número 113 para su 
destino a Cuerpo; comparecerá en tér- 
niino de treinta días ante el Juzgado de 
Instrucción de la citada Caja de Recluta 
en Madrid.—(1.054.)

GARCIA SERRANO, Francisco; hijo de 
Clemente y de Manuela, natural de Ma
drid, sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de Reclu
ta número 113 para su destino a Cuerpo; 
comparecerá en término de treinta días 
ante el Juzgado de Instrucción de la ci
tada Caja de Recluta en Madrid.—(1.053.)

MEDRANO LOPEZ, Pedro; hijo de Pe
dro y de Antonia, nátural de Madrid; su
jeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta nú
mero 113 para su destino a Cuerpo; com
parecerá en Término de treinta días ante 
el Juzgado de Instrucción de la citada 
Caja de Recluta en Madrid.— (1052.)

GERARD GACHE, Gilbert; hijo de Ju- 
lien y de Georgette, natural de Brenille 
Manior, Charente (Francia), soltero, de 
veinticinco años, escayolista; procesado 
en causa sin número de 1981 por deser
ción y fraude; comparecerá en término 
de treinta dias ante el Juzgado de Ins
trucción del Tercio Don Juan de Austria 
III de La Legión en Puerto del Rosario.— 
(1.078.)

PICO SURRAS, Antonio; hijo de Anto
nio y de Carmen, de Villalba (Lugo), ave
cindado en Villalba, nqcido el 8 de abril 
de 1960, soltero, administrativo, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz 
recta, boca normal, color sano, estatura 
1,70 metros; encartado en causa sin núme
ro de 1981 por deserción; comparecerá en 
término de quince días ante el Juzgado 
Militar Eventual de la Subinspección de 
La Legión en Ronda (Málaga),— (1.077.)

VALLE MEDRANO, Pablo del; hijo de 
Benito y de Amparo, natural y vecino de 
Madrid, calle Pobladura del Valle, 50: su
jeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta núme
ro 113 para su destino a Cuerpo; compa
recerá en término de tre'nta días ante el 
Juzgado de instrucción de la citada Caja 
de Recluta en Madrid.— (1.078.)


